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Inscripción de Proveedores  

Los pr oveedores deben registrarse  en el portal para poder operar en el 

COMPR.AR. Se recomienda ingresar a través del explorador Google Chrome  

Para ello, debe buscar y presionar en  el ícono  ñSOY PROVEEDORò  

 

Luego deber§ acceder a la burbuja ñInscripci·nò 
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Importante :  Antes de iniciar la inscripción e s preciso tomar conocimiento 

del ñProcedimiento de Inscripci·nò y de la ñDocumentaci·n a 

presentar ò. A su vez, consulte los instructivos disponibles para mayor 

información.  
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PASO 1: Pre - Inscripción en COMPR.AR  

Para iniciar debe  presionar e ingresar en el botón ñFormulario de Pre -

Inscripci·nò:  

Los datos obligatorios tienen un asterisco rojo ( * ) previo al enunciado.  

 

Una vez allí, debe seguir las siguientes indicaciones :   

A-  Seleccionar el tipo de proveedor.  

 

De acuerdo al tipo de personería seleccionado, se desplegará el formulario 

con los datos a completar.  
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TENGA EN CUENTA QUE EL SIGUIENTE EJEMPLO ES PARA PERSONAS 

JURÍDICAS. EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, VERIFIQUE LAS 

DIFERENCIAS ESTABLECIDAS  

B-  Cargar los datos básicos  

 

Si es extranjero, en el campo ñNúmero de Identificación Tributaria (NIT) ò 

deberá colocar los caracteres tal como se muestra en el ejemplo de dicho 

NIT . 

 

C-  El proveedor debe especificar del catálogo disponible los Rubros / 

Clases a los cuales se quiere inscribir.  Podrá hacerlo de dos formas 

diferent es 
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I -  BUSCAR EN EL CATÁLOGO  

 

 

 

II -  NAVEGAR EL CATALOGO  

 

Seleccionar uno o varios ítems y 

ƭǳŜƎƻ ά!Dw9D!w SELECCIONADOSέ 

Seleccionar uno o varios ítems y 

ƭǳŜƎƻ ά!Dw9D!w SELECCIONADOSέ 
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SE RECOMIENDA CARGAR TODAS LAS CLASES EN LA 

PREINSCRIPCIÓN  Y NO DEJAR CLASES FUERA DE LA MISMA, YA QUE 

EL SISTEMA ENVÍA NOTIFICACIONES DE CONTRATACIONES 

PUBLICADAS, DE ACUERDO A LA CLASE EN LA QUE SE INSCRIBA . 

D-  Domicilio Legal/Especial  

Completar con los datos correspondientes. En caso que el domicili o Especial 

sea el mismo que el Legal o Real (para P. Físicas), debe completar con los 

mismos datos.  

En Código Postal, sólo se toman en cuenta caracteres numéricos  

Si es persona extranjera, al seleccionar otro país, le permitirá escribir en los 

campos de provincia, partido y localidad, texto libre.   
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E-  Constitución e Inscripción. Estos campos no se encontrarán en el 

formulario de Personas Físicas . 

 

No es necesario ingresar ambos números de inscripción.  

F-  Apoderados y/o Representante Legal  

 

Tener en cuenta que no es necesario cargar ambos campos. El 

sistema exige que exista al menos un apoderado ó  al menos un 

representante legal y que UNO de los que estén cargados (ya sea 

como apoderado o representante) Sea ADMINISTRADOR 

LEGITIMADO . 
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ADMINISTRADOR LEGITIMADO. Será aquel apoderado/R. Legal que 

elija al momento de la preinscripción, que tendrá la potestad en el 

sistema para  CARGAR OFERTAS,  CONFIRMAR LAS OFERTAS que se 

carguen, así como ADMINISTRAR LOS DATOS del proveedor y los 

USUARIOS .  

 

Cada Apoderado/Representante legal cargado, una vez finalizada la pre 

inscripción, recibe automáticamente un mail con el usuario creado y una 

clave para poder acceder.  Se recomienda otorgar nombres de usuarios 

inequívocos, que no se encuentren ya registrados en el sistema 

(evitar nombres de usuario como ñJuanò ï ñMariaò) 

 

G-  Socios/Miembros del Directorio  

 

 

Cargar los datos de cada uno de los socios/miembros del directorio.  
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H-  Completar CAPTCHA y Confirmar PRE INSCRIPCION  

 

 

Una vez finalizada la carga del formulario, e l sistema enviará  un mensaje  

por correo electrónico  con su contraseña a los usuarios generados. Con este 

usuario y contraseña el proveedor puede empezar a operar en el portal 

COMPR.AR. 

Importante: Con la pre - inscripción el proveedor puede adquirir 

pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio 

haber finalizado el trámite de Inscripción  para poder ser pre -

adjudicado o adjudicado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respetar MAYUSCULAS/minúsculas 

EJ. 84F5D 
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PASO 2: Apoderamiento  en  TRAMITES A 

DISTANCIA  

Para continuar con el trámite de inscripción e l proveedor debe ingresar al 

portal ñTr§mites a Distancia (TAD) ò y presentar la documentación 

solicitada de acuerdo al tipo de personería.  

El ingreso al portal  tramitesadistancia.gob.ar se realiza con clave AFIP . 

Para ello deberán seguir los siguientes pasos:  

Ingresar a www. tramitesadistacia. gob. ar  con la clave fiscal de la persona 

que est é vinculada a AFIP para actuar en representaci ón de la empr esa:  
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En caso de ser persona f ísica y no tener apoderados que  deseen 

agregar , in iciar án e l paso 3  de este tutorial ( Página 16 ) . 

Si posee un apoderado, podr á agregarlo siguiendo los pasos 

similiares a los de persona jur ídica  que se muestran a continuaci ón, 

o bien ver el siguiente tutorial.  

https://www.youtube.com/watch?v=IBz1hH4GP0I   

https://www.youtube.com/watch?v=IBz1hH4GP0I
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Si se ingresa como persona física en representación de una jurídica , 

deber án realizar el apoderamiento para la empresa  visualiza ndo  el video en 

el link https://www.youtube.com/watch?v=G_VBIppXsAU  o siguiendo  los 

pasos detallados a continuaci ón :  

 

A-  Ir a la solapa ñApoderados ò 

 

 

B-  Seleccionar la opci ón ñPersona Jur ídicaò 

 

Importante : Solo el administrador de relaci ones en  AFIP  de la 

Persona J ur íd ica podr á generar apoderados.  

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=G_VBIppXsAU

